
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que el LLAMADO EN GARANTÍA, “LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS” procedió a contestar la demanda y el llamamiento que 

le hiciera el PATRIMONIO AUTONOMO FFIE, en debida forma. No obstante, se 

advierte que el otro codemandado GERMAN EUGENIO MORA ISNUASTY, no ha 

comparecido a este asunto. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 09 de septiembre de 2021 

   

 

 

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0858 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (contrato de trabajo) 

DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS BELTRÁN  

DEMANDADOS: GERMAN EUGENIO MORA ISNUASTY - PATRIMONIO 

AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA – FFIE -. 

LLAMADO EN GARANTÍA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00034-00 

    

Buga-Valle, Nueve (09) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constata el despacho que 

la aseguradora “LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS”, dentro del término 

de ley, dio contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, en 

consecuencia, por ajustasen las respuestas allegadas a lo estatuido para el efecto 

en el artículo 31 del CPT y la SS, se admitirán.  

 

Se reconocerá personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  para 

actuar en este asunto en representación de la nombrada aseguradora. 

 

De otro lado, se verifica que el demandado GERMAN EUGENIO MORA ISNUASTY 

no ha comparecido a este asunto, pese a la notificación realizada por secretaría del 

Juzgado, la que se surtió en los términos del decreto 806 de 2020, y cuya 

constancia de confirmación registra “Se completó la entrega a estos destinatarios o 

grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: 

contabilidadgmigermanmora@gmail.com ( contabilidadgmigermanmora@gmail.com )” 
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Al respecto, resulta preciso indicar que para que la Notificación produzca sus 

efectos  deberá tenerse  en cuenta, el condicionamiento que estableció la Honorable 

Corte Constitucional al surtir examen de constitucionalidad del decreto 806 de 

2020 en sentencia C-420 de 2020, donde en su numeral tercero dispuso “Declarar 

EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del 

artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En consecuencia, en aras de garantizar los derechos de las partes y no soslayar 

garantías constitucionales, se requerirá al demandante para que se sirva indicar 

otros canales digitales, de dominio del demandado, a través de los cuales se pueda 

surtir la actuación.  

 

Una vez se encuentre notificado debidamente y vencido el término de traslado se 

fijará fecha para audiencia. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada en legal forma la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que se sirva indicar otros canales 

digitales, de dominio del demandado GERMAN EUGENIO MORA ISNUASTY, a 

través de los cuales se pueda surtir la notificación en los términos del decreto 806 

de 2020.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 y la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa 

en calidad de Apoderado Especial de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

CUARTO: Una vez se encuentre notificado debidamente el demandado GERMAN 

EUGENIO MORA ISNUASTY, y, vencido el término de traslado, se fijará fecha para 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
FDG 

JUZGADO 1° LABORAL DEL 

CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 0131 de hoy 

se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 

10/SEPTIEMBRE/2021 

 


